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El despido o la violencia del poder privado,  
por Joaquín Pérez Rey  

Una reseña  
 

 
 
 
 
En esta ocasión, se hace reseña a un libro de proposición innovadora que 
brinda una visión peculiar sobre el despido disciplinario como un acto de 
violencia dirigido a los trabajadores. La obra intitulada “El despido o la 
violencia del poder privado” consta de cuatro capítulos, uno introductorio 
para comprender el sentido particular del texto y tres de análisis sobre 
distintos elementos del despido. 
Los autores realizan una lectura social bastante oportuna para el momento 
tempestuoso que se vive en España, en cuanto a su situación laboral se 
refiere. Su postura pro operario justifica el título provocador de su obra. 
El capítulo introductorio se intitula “Economía, sociedad y política en el 
despido”, el cual señala elementos suficientes para iniciar un análisis 
jurídico-social que dará pauta a los capítulos siguientes para desarrollar 
explicaciones y críticas en torno a la extinción de la relación laboral. 
Algunos de estos elementos son: el aislamiento de la técnica jurídica, 
perspectivas económicas y sociales del despido, y el comportamiento del 
poder privado en materia laboral, principalmente. Con estos argumentos, 
los autores logran darle un sentido novedoso a su obra. 
En el primer capítulo intitulado “El despido y su revisión judicial. Puntos 
de partida: la dimensión constitucional nacional y la tutela del despido en 
el ámbito comunitario”, abordan una revisión judicial del despido en el 
ordenamiento jurídico español. El documento fundamental del que parte 
el presente capítulo es la Constitución Española, ya que contiene las 
disposiciones necesarias para explorar el proceso de despido en España.  
El análisis del que trata la obra no está sustentado solo con legislación 
nacional como lo es la Ley de Procedimiento Laboral, sino que extrae lo 
relevante de textos internacionales como la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y convenios de la OIT. 
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El capítulo segundo “La calificación jurídica del despido”, explica las 
funciones que desempeña el órgano jurisdiccional respecto del 
procedimiento que acoge este apartado así como las consecuencias que 
pueden sufrir los trabajadores, señalando que ésta tiene una función 
ambivalente al no otorgar siempre resultados positivos al empleado. 
Continuando con la descripción de la calificación jurídica del despido, se 
especifican las circunstancias que caracterizan las tres posibilidades del 
despido: procedente, improcedente y nulo. De esta forma nos indican los 
pasos y elementos que se toman en cuenta para llevar a cabo el 
procedimiento del despido en cada situación. Por ejemplo, se menciona la 
presunción de inocencia y despido, improcedencia y requisitos formales, 
despidos nulos por fraude de ley, entre otros. 
El tercer y último capítulo se intitula “Los efectos del despido. La 
ejecución de sentencias de despido”. En él podemos apreciar la 
culminación de la obra por la secuencia que siguieron los autores, es decir, 
guían al lector desde la ilustración del despido, pasando por la 
formulación de los requisitos de éste y explicando sus efectos, finalizando 
con las situaciones reales que se presentan para concluir el procedimiento 
y acatar las fórmulas legales del mismo. Las situaciones reales que tratan 
son indemnización y salarios – en despido improcedente –. 
Por otro lado, señalan la ejecución de las sentencias del despido, las cuales 
dan fin al proceso que se sigue a través de este libro, brindando 
información precisa sobre las opciones que se presentan en una ejecución 
provisional o bien, en sentencias firmes de despido que emita el Tribunal 
dirigidas a cado caso de despido que se someta a proceso judicial. 
La visión de los autores se refiere a una cuestión protectora hacia el 
trabajador por la improcedencia del despido, mas no se olvida de los 
empleadores, al mencionar que frente a situaciones de inexistencia de 
contrato, la relación laboral no asegura la estabilidad de sus trabajadores 
en el empleo. Lo cual permite identificar la situación de desventaja del 
empleador frente al trabajador y viceversa; los trabajadores recibirán 
indemnización por un despido improcedente, pero los empleadores no 
reciben remuneración ni ganancia por el despido disciplinario de sus 
trabajadores. Es una visión que ordena las consecuencias doctrinales y 
procesales del despido. 
En conclusión, solo resta decir que es un texto bien logrado por la 
estructura y organización que se desarrolla a lo largo de la lectura, en la 
cual se aclaran dudas que existen respecto del tema del despido. En 
adhesión a lo anterior, la perspectiva que exponen los autores sobre un 
acto de violencia del poder privado deja una brecha abierta para el diálogo 
y argumentación de esta nueva visión que complementa a la técnica 
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jurídica por su basto contenido social. 
 

Jessica Judith Sánchez Morales* 

                                                
* Becaria en el Área de Derecho Social del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM. 
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